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Contenido:  

“El Seminario pone énfasis en las directrices que norman las negociaciones y en su proyecto sobre 

los distintos sectores productivos y el conjunto de la economía y sociedades nacionales. También 

aborda el análisis de temas muy actuales –lo medio ambiental y la propiedad intelectual, por 

ejemplo- en la perspectiva de definir las oportunidades que se presentan para el Ecuador y las 

estrategias que debería adoptar para optimizar su participación en el esquema hemisférico” 

(Tomado de la contraportada de este libro). 

 

“El Area de Libre Comercio de las Américas -ALCA- constituye el más importante proyecto de 

integración económica que el continente ha emprendido en su historia. Concebido dentro del marco 

de las Cumbres Americanas que se iniciaron en 1994, el proceso ha avanzado de manera 

consistente; todo parece indicar que la decisión política inicial se ha consolidado, pues varios países 

han propuesto que el Acuerdo entre en vigencia antes del año 2005 que es la fecha prevista en las 

negociaciones… La importancia del tema en el desarrollo futuro de las naciones americanas, llevó a 

CORDES a realizar este evento, cuyo propósito, entre otros, es alentar una discusión activa del sector 

gubernamental y privado, sobre las oportunidades y riesgos que conlleva el Area de Libre Comercio 

de las Américas” (“Presentación” del libro a cargo de Esteban Vega U., Director General de CORDES). 

 

“En la Primera Cumbre de las Américas realizada en Miami en diciembre de 1994, se discutió, por 

primera vez, la propuesta para conformar un Area de Libre Comercio Hemisférica. Luego de tres 

años de labor preparatoria, en 1998 se sentaron las bases para iniciar negociaciones con la 

participación de 34 países de América, con excepción de Cuba.- El propósito de la propuesta es 

establecer un mercado en el que fluyan, sin restricciones, bienes, servicios e inversiones, en un 

marco de reglas acordadas multilateralmente y en conformidad con las disposiciones de la 

Organización Mundial de Comercio. La intención original fue de que el acuerdo entre en vigencia a 

más tardar en diciembre de 2005… No es posible dejar de mencionar, al iniciar este seminario, la 

preocupación por las distorsiones que introducen los países desarrollados con sus políticas de 

protección a su producción interna… Una Zona de Libre Comercio que arranque con distorsiones 

como las existentes, no genera condiciones de competencia iguales. La realidad de los países de 

menor desarrollo y, particularmente, de los andinos, es diferente a la de los países prósperos de 

otras latitudes. La nuestra está centrada en el esfuerzo por rescatar de la miseria y la indigencia a 

más del 60% de nuestra población, mientras otros países se ocupan por mejorar, cada día su 

bienestar… (La globalización) desconoce valores de igualdad, de fraternidad, de solidaridad y de 

respeto a los intereses del individuo y de los pueblos. No debe extrañar, por tanto, la beligerante 

oposición generada en el mundo, por el temor de que la globalización enajene el derecho soberano 

de los pueblos a mejorar su calidad de vida, acceso a la salud, a la educación, al trabajo, a la 

formación de un patrimonio familiar, a un entorno comunitario socialmente equipado y 



económicamente sustentable. Despejar estas inquietudes va a ser parte importante de este 

seminario…” (“Introducción” a cargo de Pedro Pinto R., Vicepresidente de la República del Ecuador).  

 

El libro reproduce los textos de las disertaciones de los expositores: Antonio Simoes (ALCA: El 

proceso en lo económico y político. Reglas principales que rigen la negociación, pág. 23); Jaime 

Granados (El Ecuador en las negociaciones de acceso a mercados del ALCA, pág. 67); Shierry 

Stephenson (La liberalización regional del comercio de servicios y la inversión: Nuevas opciones, 

pág. 139); Alfredo Corral (La propiedad intelectual en las negociaciones del ALCA: Visión de los 

países en desarrollo, pág. 183); Juan Falconí (Comercio internacional y medio ambiente en el ALCA: 

Una perspectiva, pág.249); y, Embajador Roberto Betancourt (El Ecuador y el ALCA: ¿Cómo 

optimizar su participación en el proceso? Una agenda básica, pág. 285). 

 

Fuente: CORDES. “ALCA el área de libre comercio de las Américas…”, Memorias del Seminario. Junio 

de 2002. 

 


